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.. Por la cual se res uelve la solicitud de Pensión de Jubilación aportes de la señora ESTHER CECILIA RIVERA 
VELILLA" 

EL ASESOR DEL FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES DE BOLíVAR 
En uso de sus facultades legales conferidas mediante 

El Decreto 707 del 02 de Mayo de 2017, 

e O N S I D E R A N D O: 

Que la señora ESTHER CECILIA RIVERA VELILLA identificada con la cédula de ciudadanía N" 
33.140.172 de Cartagena, actuando a través de apoderado Judicial, sol ic~o mediante oficio EXT
BOL-1 8-015831, el reconocimiento de la pensión de Jubilación por aportes, por haber cumplido 
con los requ is~os de Ley. 

Que de la documentación aportada en la petición, se constataron los siguientes tiempos 
laborados y aportados a entidades del sector público y privado, los cuales se determinan así: 

fOlfMUD I.JQ(JIDAOON· fONDO TRMTORIAl. DE PENSIONES ..so.EJfHIiIOON DE fJOUVM 

NOMBRE: ESTHER RIVERA VELLLA 

ldentificadón: 22 .... 7.407 SellO: l' 
FecN de Nacimiento: 

Fecha de .:tIlcitud: F.cM hilo la que laboró: 20<>'''' 
F.ch;I de Cauución :. 
llempo lotal laborado: afIos. 03 1'IVS8S Olas Total Semanas .. IIquidal 11621 
Promedio Ponderado '%tde COtiución ............. . O' toda l. vidll 

Cuenta. de d •• parll los promedloL .... .. .... 

ttaorta uboral 

fJO,.,.. .... T_ TolO 
Poran~ ......... FfltIiI Ret. Tlompo SUb-TOhI .... , .. .... S.m_ . .. . .... .... . ... 

DEPARTAMENTO ",. 619 .~. 
OOUVAA Ol-,· )O.-7J, 14-.10-.15. 12-.00-.H . 12-.00..14. 

18-,04-.9S. JO-.06-9S. 00-.02-.13 oo-.o2-,l] 13 ,. 0,01 "'" _00< 
l30 " .-"' lOOA Jl--'6 01_17 oo.,U -.oo. QO..ll ·.oo. 

01-a7 Ol·jun-Ia Ol-.o~.oo OhOS·.oo 51. 13 .... 
01_-jun..aa 01·jun-90 02· .00-.00. 02-.00..00. n. , .. .'"' 
17-1"'·90 JI-die-93 03-.OS-,J5. 03-.05-.15. 1245 '" .;5 "'" COU'ENSIONES 01-.07· .95. 01-.01 -.96. QO.,06-.oo. 00-.06-.00. lO. 26 ..0' 
10-.01-96, 20-.01 -.98. 01-,00-.19 02-,00-.19 719 106 .'"' U" 

roTAL 11EWO 21'.00-17. .131 U62 "lO!< 

HI"o •• do" 

1 NRO. ...,. I.P.c. 

IcoNS. FIDESOE "lA.T. 1 'NO. BASE " .. INO. 'CT. OlAS, ,,.,. 

24.000 '''' 15," 4.'" 51011.456 

~ '00.000 30 ~: ~ S3W09O , '00000 "'" S~" 3.' S305.164 

~ '00000 '50 2L43 2 ..... S2"'''''' 
'00000 20 29,71 2._ S,46."'" 

1$ l!XUXX) "" . SL43 1,'_ $192.1l54 

1 $ 100.000 lS<J U4a 1.522641 $152.'64 
1$ unooo "" 23,25 1."'64 $1S2.'64 
1 $ 100.000 "" S~43 11.5001" 

10 1 $ un1XXl 36IJ SL43 '.07,.58 S901.'" 
11 loo1XXl "" 51.43 7.24 .... S724.995 

~ " S 132.480 73 10.4' 4,0380 5534.'55 S39! 

" $ 132.480 '''' 25. n 4.03800 $534.955 

" S Dl1XXl "" 5~'" 4,0:180 

" S 3S4.1XXl "" SL., 3.3199011 

" O=- 1 S ""480 '" 2.8< 2.821132 $785.629 
ITOTALE 1 36<X 51< 
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.. Por la cual se resuelve la solicitud de Pensión de Jubilación aportes de la señora ESTHER CECILIA RIVERA 
VELILLA" 

Que para la entrada en vigencia del Acto Legislativo 01 de 2005, esto es al 25 de Julio de 2005, 
cuenta con más de 750 semanas cotizadas, condición fijada en el parágrafo transitorio 4° del Acto 
Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la Constitución Política, para seguir siendo 
beneficiaria del régimen de transición previsto en el articulo 36 de la Ley 100 de 1993, hasta el 
año 2014 , y dado el cumplimiento de los requisitos con anterioridad a ese año, se hará el estudio 
jurídico con base en lo estipulado en éste régimen de transición. 

Que en consecuencia, el régimen pensional que le resu~a aplicable es el consagrado en la Ley 
71 de 1988, que exige como requisito para obtener el reconocimiento de la pensión de jubilación, 
20 años de servicios continuos o discontinuos cotizados en el sector público y privado y 55 años 
de edad, equivalente al 75% del salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el 
ú~imo año de servicio. 

Lo anterior de conformidad a lo dispuesto en el Art. 7· Reglamentado por el Decreto Nacional 
2709 de 1994. A partir de la vigencia de la presente ley, los empleados oficiales y trabajadores 
gue acrediten veinte (20) años de aportes sufragados en cualguier tiempo y acumulados en una 
o varias de las entidades de previsión social gue hagan sus veces, del orden nacional, 
departamental, municipal, intendencial, comisarial o distrital y en el Instituto de los Seguros 
Sociales. tendrán derecho a una pensión de jUbilación siempre que cumplan sesenta (60) años rí/ 
de edad o más si es varón y cincuenta y cinco (55) años o más si es mujer "--\-=---

Que verificada la documentación aportada, se constató que reúne el tiempo de 20 años de 
servicios; nació el14 de Febrero de 1949, y cumplió los 55 años de edad, el14 de Febrero de 
2004, fecha ésta ú~ima en la cual adquirió el Status Jurídico de jubilación y a partir de la cual se 
causó el derecho al reconocimiento de la pensión de jubilación por aportes, en vigencia aún del 
régimen de transición . 

Que allegó certificaciones y declaración jurada en las que hace constar que no recibe pensión de 
Colpensiones, ni de Alcaldía de Cartagena, ni de ningún otro fondo público o privado del país. 

Que corresponde el reconocimiento de la pensión de jubilación al Fondo Territorial de Pensiones 
de la Gobemación de Bolívar, dada la aprehensión del Pasivo Pensional del extinto Fondo de 
Previsión Social del Departamento de Bolivar. 

Que el porcentaje de la cuota parte pensional que a cada entidad corresponde sobre el valor total 
de la mesada, de conformidad con lo estipulado en el artículo 11 del Decreto 2709 de 1994, es el 
siguiente liquidado por el Profesional Economista Albis lagares realizó la liquidación de la pensión 
sobre la base del ingreso base de cotización del ú~imo año aportado, conforme lo dispuesto en 
el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, el cual nos remite al Art. 7· Reglamentado por el Decreto 
Nacional 2709 de 1994. A partir de la vigencia de la presente ley, los empleados oficiales y 
trabajadores que acrediten veinte (20) años de aportes sufragados en cualquier tiempo y 
acumulados en una o varias de las entidades de previsión social que hagan sus veces, del orden 
nacional, departamental, municipal. intendencial, comisarial o distrital y en el Instituto de los 
Seguros Sociales, tendrán derecho a una pensión de jubilación siempre que cumplan sesenta 
(60) años de edad o más si es varón y cincuenta y cinco (55) años o más si es mujer. 

Teniendo en cuenta lo anterior, dentro del expediente se observa formato CLEBP 1, 2, 3 donde 
se certifica el ú~imo salario devengado expedida por la oficina de Talento humano de la 
gobernación de Bolivar y liquidado por el contador externo ALBIS LAGARES LORETTE con base 
al ú~imo salario devengado desde la fecha que se hizo efectivo el reconocimiento Pensional de 
la siguiente manera: 

Pág. 2/4 



'r , 
BOÚVAR ~ AVANZA 

GO&IERHO DE ItUUUADOJ 

Secretaría de Hacienda 
Fondo Territorial de Pensiones 
Gobernación de Bolívar 

NiL 890480059-1 

Resolución No. 

626 ) 

~ 

O 2 JUL, 2019 
" Por la cual se resuelve la solicitud de Pensión de Jubilación aportes de la señora ESTHER CECILIA RIVERA 

VELILLA" 

TOTAl ING. No. OlAS 1. B _ l • " MEASADA 
2 .3.49. U1..OlS ""'" 652.536 75.0 489.402 

, , .. '" -~ ~-C. 
......,. ......,. .~ 

~ 

'."" "'o.". 

'. '.m 

~ 

~ 

~ ~ ~ ~ 
2019 

Uguldó ; Albis usares L 
Economlsl. 

Que el valor de la mesada pensional indexada a partir del año 2019 es la suma de UN MILLON 
QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTOS DOS PESOS MCTE. ($ 1.568.102,00 mde.) 

Que en plena observación de lo dispuesto en el inciso octavo y en el parágrafo transitorio 6° del Acto 
Legislativo 01 de 2005, corresponde el pago de catorce (14) mesadas pensionales al año y aplicando 
como la figura de la prescripción trienal de que trata el Código Sustantivo del Trabajo y de la Seguridad 
Social en su Art. 488 que expone "REGLA GENERAL. Las acciones correspondientes a los derechos 
regulados en este código prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que la respediva 
obligación se haya hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas en el 
Código Procesal del Trabajo o en el presente estatuto". 

Que para efectos del reconocimiento y pago del derecho a la pensión de jubilación, yen cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 2 y ss del Decreto 2921 de 1948, numeral 3° del articulo 75 del Decreto 
1848 de 1969, se remitieron las respectivas consultas de cuota parte en la proporción arriba 
determinada, a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES en un 
porcentaje de 11 % por 919 días laborados, ALCALDIA DE BARRANCO DE LOBA en un porcentaje 
de 34 % por 2805 dias laborados y la GOBERNACION DE BOLlVAR en un porcentaje de 54 % por 
4407 dias laborados. 

Hechas las anteriores consideraciones; 

R E S U E L V E: 

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER el derecho a la Pensión de Jubilación a la señora ESTHER 
CECILIA RIVERA VELILLA, quien se identifica con la cédula de ciudadania N° 33.140.172 de 
Cartagena, causado a partir del 14 de febrero de 2004, y se cancelarán catorce (14) mesadas al año, 
debidamente indexada la primera mesada, a partir del mes de Abril de 2019 

ARTICULO SEGUNDO: INCLUIR en la nómina de jubilados del Departamento de Bolivar a la señora 
ESTHER CECILIA RIVERA CELlLLA quien se identifica con la cédula de ciudadania N" 33.140.172 
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de Cartagena, con una mesada pensional indexada, por valor de UN MlllON QUINIENTOS 
SESENTA Y OCHO Mil CIENTO DOS PESOS MCTE. ($ 1.568.102,00 mete.) Para el año 2019, 
pagados a partir del mes de Abril del mismo año y con el derecho a recibir catorce (14) mesadas al 
año. 

ARTíCULO TERCERO: DEDUCIR de cada mesada pensional el 12%, por concepto de aportes al 
régimen contributivo en salud de su elección. 

ARTíCULO CUARTO: El pago de la pensión de Jubilación está a cargo de la GOBERNACION DE 
BOLlVAR en un porcentaje de 54 % por 4407 días laborados, y cobrará a las demás entidades 
concurrentes sobre el valor de las mesadas atrasadas y de las que en lo sucesivo se causen, así: la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COlPENSIONES en un porcentaje de 11 % 
por 919 dias laborados, AlCAlDIA DE BARRANCO DE lOBA en un porcentaje de 34 % por 2805 
dias laborados 

ARTICULO QUINTO: Notificar el contenido de la presente resolución, acorde con lo dispuesto en el 
artículo 67 y ss. Del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, contra la cual se podrá interponer el recurso de reposición ante el 
Gobernador de Bolívar o su delegado, dentro de los diez (10) dias siguientes a su notificación 
personal, o por aviso, o de vencimiento del término de su publicación. 
Dada en Cartagena de Indias en fecha, 

. AJ'#' .... P l A S E 

ROQUE ANTONI TOlOSA SÁNCHEZ 
Director Financiero Fondo Territorial de Pensiones 
Delegación Decreto N° 707 del 02 de Mayo de 2017 

Proyectó y Elaboro Juan S. Frias Utria 

o 2 Jue 2019 
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